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En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 04:00 horas con 

11 minutos del día veinticinco de abril del año dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto por los 

artículos artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 43, 44, 47, 48 y 79 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la 

dirección electrónica: https://meet.google.com/ssm-fmdz-pgf;  se reunieron de forma virtual las 

integrantes de la Comisión de Organización Electoral, con la finalidad de celebrar la Cuarta Sesión 

Ordinaria, a la que asistieron la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral y Presidenta 

de la Comisión de Organización Electoral y las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Azucena 

Cayetano Solano, Consejeras Electorales integrantes de la Comisión; asimismo, como invitado el C. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral; la C. Patricia Urbina Correa, 

como Secretaria Técnica de la Comisión. Asimismo, los Representaciones de los Partidos Políticos, 

acreditados ante este Instituto Electoral, C. Silvio Rodríguez García, Representante Propietario del 

Partido de Acción Nacional; C. Manuel Alberto Saavedra, Representante del Partido Revolucionario 

Institucional; C. Juan Iván Barrera Salas, Representante Propietario del Partido del Trabajo; C. Juan 

Manuel Maciel Moyorido, Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México; C. 

Cristina Morales Nicolás, Representante Propietaria del Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio 

Calleja Niño, Representante Propietaria del Partido Morena; C. Rossibel Bello Mateo, Representante 

Propietaria de Pueblos y Comunidades Originarias, para desahogar el orden del día que con oportunidad 

fue circulado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión de Organización Electoral, dio la bienvenida a la Sesión Virtual de la Cuarta Sesión Ordinaria 

de la Comisión de Organización Electoral. Agradeciendo la presencia de las Consejerías integrantes de 

esta Comisión; de las representaciones de los Partidos Políticos; la presencia del Secretario Ejecutivo. 

Con fundamento en el artículo 55 del reglamento de Comisiones, solicitó a la Secretaria Técnica la 

verificación del quórum legal.---------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, hizo constar la 

asistencia de las 3 consejerías integrantes de la Comisión, así como 6 representaciones de Partidos 

Políticos, la representación de los pueblos y comunidades Originarias, haciendo un total de diez 

integrantes de la Comision, por lo que se cuenta con el quórum para sesionar legal y válidamente. -----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión de Organización Electoral, declaró legalmente instalada la Sesión, solicitando a la Secretaría 

Técnica proceda a dar lectura al proyecto del orden del día para esta Sesión Ordinaria, y al final de la 

lectura, con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, consultará a las y los integrantes 

de esta Comisión si desean incorporar algún punto en asuntos generales.----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

A continuación, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, dio lectura al orden del 

día propuesto, en los siguientes términos. 

 
1. Presentación, y en su caso, aprobación del Proyecto del orden del día. 
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2. Presentación, y en su caso, aprobación de la minuta correspondiente a la Tercera Sesión 

Ordinaria, celebrada el 20 de marzo del 2025, por la Comisión de Organización Electoral. 

 

3. Informe 006/COE/SO/25-04-2025, que rinde la Secretaria Técnica sobre la correspondencia 

recibida, durante el periodo del 20 de marzo al 24 de abril 2025, en cumplimiento al Artículo 

40 fracción IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participacion Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

4. Informa 007/COE/SO25-04-2025, de avancede los trabajos de Mantenimiento, 

Almacenamiento y Conservación del material electoral utilizado en el Proceso Eletoral 

Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-20224. 

 

5. Informe 008/COE/SO/25-04-2025, relativo al análisis muestral de votos nulos del Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones Locales  y Ayuntamientos 2023-20224. 

 

6. Dictamen con Proyecto de acuerdo 003/COE/SO/25-04-2025 por el que se apruéba la Guía 

de conservación de materiales electorales utilizados en el Proceso Electoral Ordinario de 

Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024 para su reutilización. 

 

7. Dictamen con Proyecto de acuerdo 004/COE/SO/25-04/20225, por el que se aprueba la 

destrucción de los votos válidos y nulos boletas sobrantes y demás documentación del 

Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

8. Dictamen con Proyecto de acuerdo 005/COE/SO/25-04-2025, por el que se aprueba la 

reforma al Reglamento para la designación, ratificación y remoción de Presidencias y 

Consejerias Electorales de los Consejos Distritales Electorales, del Institutto Electoral y de 

Participacion Ciudadana del Estado de Guerrero, acarecimiento a la secreetariade del 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero recalca al recurso de apelación en el expediente 

número TEE/RAP/001/2025 . 

 

9. Asuntos Generales. 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

consultó, si alguna de las personas desea agregar algún punto como asunto general, al no haberlo 

solicitó a la Secretaria Técnica, someter a Votación el Proyecto de orden del día.------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto continuo, la Secretaria Técnica, C. Patricia Urbina Correa, sometió a la aprobación de las 

integrantes de la Comisión, el Proyecto del orden del día, aprobándose por unanimidad de Votos. -------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, con 

fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este Instituto, 

solicito a la Secretaria Técnica, someter a la aprobación de las integrantes de esta comisión la dispensa 

de la lectura de cada uno de los documentos que se abordarán en esta sesión, toda vez que fueron 

circulados con oportunidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a aprobación 

de las integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos que sustentan el orden 

del día; aprobándose por unanimidad de votos la dispensa de la lectura. -----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del segundo punto del orden del día.--------------------------------
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, señalo que el 

segundo punto del orden del día corresponde a la Presentación, y en su caso, aprobación de la minuta 

correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de marzo del 2025, por la Comisión de 

Organización Electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

señala: queda a consideración de quenes integran esta Comision el contenido de la minuta, si hubiese 

alguna observación estaremos recibiendola en el transcurso de la tarde para incorporarla en los términos, 

por lo tanto Maestra, solicito que someta a aprobación el contenido de la Minuta.-------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a aprobación 

de las integrantes de esta Comisión la minuta de referencia, señalando que ha sido aprobada por 

unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, le 

solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del tercer punto del orden del día y a su vez realizar una 

presentación ejecutiva del mismo.---------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el punto númeo tres 

es el correspondiente al Informe 006/COE/SO/25-04-2025, que rinde la Secretaria Técnica, sobre la 

correspondencia recibida, durante el periodo del 20 de marzo al 24 de abril 2025, en cumplimiento al 

Artículo 40 fracción IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participacion Ciudadana del Estado de Guerrero, cuenta con una solicitud por parte de la Doctora Olivia 

Leyva Muñoz, Coordinadora de la maestría en Gobierno y Gestión Pública de la Universidad Autónoma 

de Guerrero, mediante el cual solicita la información de los 85 municipios en cuanto al padrón electoral, 

lista nominal y el total de votos desglosado por municipios de los periodos de elecciones a partir de 2002 

al 2015, informando que será empleada en el trabajo de investigación que lleva por nombre los retos de 

la participación electoral a 20 años del arte de la alternancia política un estudio de los principales 

municipios del Estado de Guerrero 2002-2024, desarrollado por la Lum Flores Díaz González, estudiante 

de la referida maestria. Se esta dando contestación a esta solicitud. Hemos integrado ya la mayoría de 

la información, como se puede advertir es una información bastante amplia nos piden desde el 2002-

2015, contamos con alguna información y para efecto de respaldar y confirmar la información con la que 

contamos, hemos hecho una solicitud a través de la Presidencia de este Instituto Electoral, para la Junta 

Local del INE en el estado de Guerrero, a efecto de que nos pueda proporcionar la información que hace 

falta para cumplir con la totalidad de la información que remitiremos a la solicitante. La  siguiente 

información, es la relacionada con las solicitudes de transparencia que fueron remitidas vía correo 

electrónico mediante diversos oficios signados por la titular de la Unidad Tecnica de Transparencia y 

Acceso a la información de este organismo electoral, las cuales cuentan con su propio folio de 

identificación asignado por la Plataforma Nacional de Transparencia. Estas solicitudes, la primera de 

ellas, con fecha 21 de abril del 2025, se recibio y fue realizada por la C. Susana Araceli Angeles Quesada, 

como Directora General de Relaciones Interinstitucionales, vinculación política y social de la Secretaria 

de la Mujer de la Ciudad de México, solicitando el nombre de los Ayuntamientos, nombre completo, cargo 

y datos del contacto, correo electrónico y número telefónico institucional de la Presidente Municipal, 
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nombre completo y cargo de todos los síndicos, regidores que componen cada Ayuntamiento, fecha de 

emisión del nombramiento de los anteriores y la dirección del Ayuntamiento de cada municipio. Le 

informo que esta solicitud se esta dando contestación con la información que si corresponde al área para 

dar puntual respuesta a esa solicitud de transparencia. La segunda solicitud de transparencia fue de 

fecha 22 de abril, se recibió mediante oficio via correo electrónico y nos están solicitando que se 

proporcione la información histórica que disponga el Instituto respecto a las y los candidatos, que hayan 

contendido para el cargo de Presidencia Municipal, en cualquier proceso electoral municipal celebrado 

en la entidad, incluyendo la información de identificación y postulación, información biográfica y 

curricular, información complementaria a esta solicitud se ha dado contestación con esta fecha. En la 

siguiente solicitud fue realizada por la C. Maria Guadalupe Galván García y solicita el número de 

personas afrodescendientes que se integraron en el Congreso de Guerrero. para el periodo 2024-2027, 

el número total de personas que llegaron por acción afirmativa en tanto persona afrodescendiente, sexo, 

partido político. Tambien le informo que esta solicitud se ha dado contestación el día de hoy, remitiendo 

la información correspondiente. Y con la misma fecha 22 de abril, se recibió el oficio por el cual se hace 

la solicitud de la información relacionada con la planilla registrada por la C. Abelina López Rodríguez, 

para la contienda electoral 2024, así como la constancia de mayoría que se le proporcionó al ser 

ganadora de dicho proceso. Me permito señalar que esta contestación, a esta solicitud de información 

vía transparencia se esta dando contestación el dia de hoy también. Es cuanto respecto a la 

correspondencia.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

señala: queda a consideración el contenido de este informe, de no haber participaciones, es bueno 

reconocer el trabajo de la dirección y del resto del equipo de trabajo, porque la Dirección tiene ya 

actividades propias que de manera ordinaria debe realizar, el tema de las solicitudes de transparencia 

también son obligatorias y hay que atenderlas de manera adicional; al no haber comentarios, le pido 

Secretari Técnica que de cuenta del punto numero cuatro.------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                                                                                     

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el siguiente punto 

del orden del día es el número cuatro Informa 007/COE/SO/25-04-2025, de avance de los trabajos de 

Mantenimiento, Almacenamiento y Conservación del material electoral utilizado en el Proceso Eletoral 

Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-20224, para su reutilización este sería el tercer 

informe de avance que hemos presentado en la Comisión de Organización Electoral; de manera muy 

breve, solamente señalaré los avances que llevamos especificando en el material electoral al que ya se 

ha dado mantenimiento, señalo que hasta el momento tenemos urnas electorales, el material utilizado 

en el proceso electoral ordinario 10,302, material recuperado en buen estado 7,869, material recuperado 

en mal estado 1,241, material no recuperado 1,192; de bases porta urnas tenemos 10,302, tenemos 

como material recuperado 8,714, material recuperado en mal estado 69  y material no recuperado 1,519, 

la caja contenedora de material electoral tenemos utilizada 5,200 en el proceso electoral, material 

recuperado 1,960 en buen estado, material recuperado en mal estado 860 y material no recuperado 

2,380; tenemos pendiente por darle mantenimiento y proceder a su conservación a las cajas paquete de 

las diputaciones utilizadas en este proceso electoral que fueron 5,200, también tenemos pendiente la 

revisión de las cintas para sellar, las urnas y caja paquete electoral, forro para urnas de diputaciones, 

forro  para urnas de ayuntamientos, marcadores de boleta y sujetadores de marcadores de boletas. Por 

su parte, los componentes del cancel electoral ya se se ha dado avance con ello; tenemos la pieza 
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correspondiente a laterales utilizamos 10,400 en el proceso electoral, tenemos 9,814 en buen estado, 

tenemos 38 en mal estado y 548 no recuperadas; de los separadores internos tenemos 5,200 utilizados 

en el proceso electoral, tenemos 5,036 en buen estado, tenemos 34 en mal estado y 130 no recuperados 

de la base tenemos 5,200 utilizados, 4,900 en buen estado, hasta el momento no tenemos un reporte de 

cuales estan en mal estado, y total de no recuperadoos 294; las patas tubulares tipo tijera utilizamos 

5,200,  tenemos en buen estado 4,310, en mal estado 71, y hasta el  momento no podemos dar cuenta 

de cuantos faltantes, toda vez que no hemos concluido con la limpieza de este elemento del cancel 

electoral; por parte de las extenciones para patas tubulares utilizamos 20,800 y hasta el momento 

tenemos ubicado material recuperado en buen estado 2,690, como parte de los elementos que 

conforman este cancel electoral, también tenemos pendiente la limpieza del material considerado como 

regatones para patas tubulares, las cortinas, tubo cortinero y tapones de forma crónica para tubo 

cortinero, continuamos con esta limpieza y conservación de los materiales electorales. Ya estamos en la 

útima fase con las partes mas pesadas que implican más. Ya vamos con la limpieza de las extensiones 

y las patas tubulares tipo tijera que implican un trabajo más minucioso debido al oxido que se puede 

almacenar en este tipo de material del que están hechos, es menos pesado, tal vez, por el tema de estar 

lijando sea complciado para quitar este óxido, para que las extenciones y las patas tubulares tipo tijera 

nos puedan ser útiles en más procesos electorlaes.----------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

gracias Maestra, queda consideración de quienes integran esta comisión el contenido del informe, de no 

haber intervenciones, agradecer este informe que se trae el día de hoy y bueno informar que estaremos 

por supuesto informando con oportunidad acerca de estos trabajos, estaremos presentando un informe 

final detallado para que ustedes como integrantes de la comisión nos puedan apoyar con el seguimiento 

del material existente en nuestra bodega institucional, Secretraria Técnica, le pido que de cuenta del 

siguiente punto del orden del dìa.----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, me voy a permitir 

ser muy breve es un Informe un poco más amplio respecto al análisis muestral de votos nulos del proceso 

electoral ordinario de diputaciones locales y ayuntamientos. Este es el análisis realizado por el área si 

bien recuerdan en el mes de febrero se presentó en la segunda sesión ordinaria, se presentó la propuesta 

del plan de trabajo y el proyecto de acuerdo aprobado por esta comisión y por el Consejo General, para 

proceder al análisis de los votos nulos, el 14 de enero este este Consejo General de este Instituto aprobó 

el programa operativo anual, en el cual se considera el análisis muestral de votos nulos, números del 

Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, en la segunda sesión 

ordinaria de la comisión de organización se presentó el plan de trabajo y el dictamen con proyecto de 

acuerdo para el análisis muestral de votos nulos el 27 de febrero, el Consejo General del instituto 

mediante acuerdo 011/27-02-2025, aprobó realizar el análisis del proceso electoral ordinario del plan de 

trabajo, durante las dos primeras semanas de marzo el personal de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, de la Coordinación Ejecutiva de Organización Electoral y de la Unidad Electoral, 

realizaron el trabajo de extracción y clasificación de los votos nulos en la bodega electoral central 

conocida como Rancho Los Gómez; en el tema de la metodología que fue explicada en su momento al 

aprobar tanto el plan de trabajo como los acuerdos correspondientes de la muestra total tomada de las 

de las de la elección de diputaciones es un total de 382 del total de 77, 427, votos nulos de la elección 

de Diputaciones y por parte de los Ayuntamientos con un total de 66,316, se tomó una muestra, de igual 
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manera de 382 boletas como las cantidades resultantes arrojaron una fracción, esas fueron ajustadas 

para cerrarlos en números que nos permitieran obtener las muestras de cada uno de los ayuntamientos 

en este mismo documento se refiere, nuevamente la cantidad de boletas que fueron extraídas de cada 

uno de los ayuntamientos y de cada uno de los distritos para realizar este muestreo, de igual manera 

como lo hemos referido en la sesión ordinaria de la comisión de organización, se realizó el sorteo 

aleatorio para definir los paquetes electorales y si bien recuerdan en la sesión ordinaria se realizó el 

sorteo tanto para la extracción de las boletas de la elección de diputaciones y de la elección de 

ayuntamientos, documentos que se encuentran anexos en el acuerdo correspondiente aprobado, y el 

plan de trabajo de manera específica; nos referiremos a las categorías de los clasificación de votos que 

fueron consideradas por el personal de esta Dirección Ejecutiva y de la Coordinación de Organización 

Electoral, respecto a la clasificación de los votos nulos, contando con tres categorías el voto intencional 

o voluntario, que se refiere que no tienen marca alguna, marca en toda o la mayor parte de la boleta, 

marca en el recuadro de algún partido o coalición, y además cancelado con textos que no corresponde 

al nombre, siglas o sobrenombres de algún candidato, marcas en cinco o más recuadros; el segundo 

grupo de clasificaciones por error o involuntario que refiere, marca en dos partidos o candidatura común, 

marca en tres o más partidos no coaligados o candidatura común; también tenemos marca, leyenda o 

texto en el recuadro de candidatura no registrada distinta a un nombre y apellido registrado y votos 

válidos, considerados nulos de manera involuntaria por un funcionario electoral y por último boletas con 

expresión creativa; de manera general en las conceptualizaciones de voto válido y voto nulo, el voto nulo 

es aquel expresado por el elector en una boleta depositada en la urna, sin que hubiera marcado ningún 

cuadro que contenga el emblema de un partido político candidatura independiente cuando el elector 

marque dos o más cuadros, sin que exista coalición o candidatura común entre los partidos cuyo 

emblemas hayan sido marcados o en su caso aquel emitido de forma distinta a la señalada como voto 

válido; la clasificación de votos nulos según su condición de voluntad o posible intencionalidad, aquí 

tenemos un pequeño esquema de la definición de la clasificación que ya he referido que corresponden 

a los tres grupos, en los que se subdivide esta clasificación de votos nulos y tenemos integradas algunas 

imágenes que corresponden a los resultados obtenidos de la extracción de las de las boletas 

identificadas como nulas en los paquetes electorales, y tenemos, las que no tienen marca alguna o sea 

un voto en blanco, tenemos marca en toda la labor en toda o la mayor parte de la boleta y tenemos el 

ejemplo, marca en el recuadro de algún partido o coalición y además cancelarlo con raya diagonal 

leyendas o texto que no corresponde al nombre siglas o sobrenombre de algún candidato, marcas en 

circulo o más recuadros votos nulos por error o involuntarios, marca en dos partidos no coaligados, marca 

en tres o más partidos no cualidados, marca el recuadro de partido coalición y voto para candidaturas no 

registradas voto donde sea posible determinar la intención ciudadana, esta imagen en particular es 

ilustrativa, toda vez que del análisis muestral no se sacaron boletas bajo este supuesto, otras no definidas 

en este grupo se incluyen las categorías de votos cuya marcación no permite ingerir el probable motivo 

que llevó a su anulación y en consecuencia no poder asociarlos con alguno de los grupos antes referidos, 

dentro de esta categoría se encuentran la marca o expresión en el recuadro de la candidatura no 

registrada, voto válido considerado nulo de manera involuntaria por un funcionario electoral y las boletas 

con expresión creativa, y finalmente en la marca leyenda o texto en el recuadro de candidatura no 

registrada distinta a un nombre o apellido registrado; de acuerdo a esto, tenemos que la tendencia de 

los votos nulos, fue a la alza en el proceso ordinario 2023-2024, toda vez que aumento a 4.99%, en la 

elección de diputaciones 4. 47%, sin embargo no superó las cifras del proceso electoral 2017-2018; este 

informe está enriquecido con gráficas que conforman todos los resultados y todos los supuestos que han 
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sido considerados en este informe y como parte de los resultados que se incluyen, estan los cuadros en 

los que se agregan los porcentajes de votos nulos por cada uno de los distritos, en esta división viene 

todo el análisis correspondiente a la diputación local y posteriormente la que corresponde a los 

ayuntamientos de manera general, las gráficas específicas con el porcentaje de votos nulos de 

diputaciones locales, los votos nulos por grupos y categorías de la elección de diputaciones la distribución 

relativa a otros módulos de la identificación diputación de locales por categorías especificando; el grupo 

al cual corresponden el grupo intencional por error o involuntario, otros no definidos manejando cada una 

de las categorías que corresponden y el porcentaje, al que cada uno de ellos le corresponde, de acuerdo 

a la toma muestral que fue analizada por el personal de este Instituto; de igual manera el porcentaje de 

votos nulos de la elección de diputaciones locales, los votos nulos por error involuntario, también con las 

gráficas correspondientes, especificando el porcentaje que corresponde a cada uno de ellos, de acuerdo 

a la elección de diputaciones locales, la diferencia porcentual de votos nulos por error involuntario de la 

elección de diputaciones locales los votos nulos intencionales y voluntarios en la diferencia porcentual 

de votos nulos intencionales de la elección de diputaciones, también los votos nulos en el grupo de otros 

no definidos contando con un total de 3.1% de votos mal clasificados, votación nula en zona urbana y 

rural de la elección de diputaciones locales y la votación nula por región de la elección de diputaciones 

locales, agregamos un mapa gráfico para definir por colores los distritos de menor a mayor votación nula 

en la elección de diputaciones, ahora los votos de números de la elección de ayuntamientos en los 

mismos términos considerando también esas esas variables la proporción de votos nulos de la elección 

de ayuntamientos 2023-2024, la gráfica correspondiente al porcentaje de votos, no los de ayuntamiento 

2023-2024, con el porcentaje y el promedio estatal, los votos nulos de la elección de ayuntamientos por 

categorías, con las gráficas correspondientes; la siguiente gráfica muestra el comportamiento de los 

votos nulos de manera intencional por error y otros según la sección electoral, las gráficas están todas 

identificadas con los colores correspondientes y con los porcentajes, este documento fue circulado con 

oportunidad el dia de ayer, pueden ustedes hacer cualquier observación al mismo, y finalmente un mapa 

de proporciones de menor a mayor de la votación anulada por la ciudadanía de la elección de 

ayuntamientos, finalmente en el apartado de conclusiones podemos advertir que, si bien en este proceso 

existieron coaliciones espejo a nivel federal y local, se generó un aumento en los votos nulos en 

comparación con el proceso electoral local 2020-2021, por los diversos actores involucrados en los 

procesos electorales, deben realizar esfuerzos que disminuyan este conportamiento siguiente conforme 

a los resultados obtendos de los computos finales del proceso electoral local 2023-2024, la elección de 

diputaciones locales tuvo un total 77,427 votos nulos, que representa un 4.99% de votos emitidos y la 

elección de Ayuntamientos, tuvo un 66,316 votos nulos, lo que representa un 4.47% de los votos; el 

análisis de votos nulos del proceso electoral 2023-2024, muestra aumento de los votos nulos en 

comparación con el proceso electoral 2020-2021, incrementando un 33%, para las diputaciones locales 

y un 1.09% para la elección de ayuntamientos, por lo que se deben realizar esfuerzos para que disminuya 

esta variación en el comportamiento, para comprender este incremento es necesario conocer si la 

participación ciudadana y el numero de votantes han sido un factor, en ese sentido, tenemos que en el 

proceso electoral 2021, la lista nominal fue de 2,563047 y la participación ciudadana 57.11% y en el 

proceso electoral ordinario 2024 la lista nominal fue de 2,643,250 y la participación ciudadana del 57.72% 

de lo anterior se deduce que el numero de votantes no fue un factor en el aumento de la votación nula 

en ambas elecciones toda ez que en el aumento de la lista nominal de elecciones no fue significativo y 

una participación ciudadana similar entre ambos procesos electorales. Por otro lado, los distritos 

electorales con mayor votación anulada por la ciudadania fue el distrito 9, el distrito 27 y 25 
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consecutivamente con 9.57%, 7.82% y 7.47%, mientras que los municipios con mayor numero de votos 

malo emitidos fueron Ixcateopan de Cuahtemoc, Zapotitlan Tablas y Telolopan, con 13.88%. 10.42% y 

10.28%, respectivamente de los resultados de análisis muestral de votos nulos se pudieron identificar 

algunos aspectos relacionados con las características de cada tipo de elección y los probables razones 

que motivaron la anulación del voto en los 3 grupos, tanto internacional por error  y en otros no definidos; 

de los 3 grupos generales de clasificación de votos nulos para la elección de diputaciones locales el 

voluntario fue 58.90% el 39, el 34.29% fue por error y en la categoría de otros fue 6.81% respecto a  la 

elección  de ayuntamientos la categoría por error tuvo el 54.19 el voluntario 42.41 y otros el 3.4% es 

importante resaltar que derivado de la clasificación de los votos anulados voluntariamente la categoría 

con mayor incidencia fue marcar toda gran parte de la boleta seguido por que no tiene marca alguna, 

voto en blanco, por una proporción del 27.5% y 25.7% respectivamente, y para la elección de 

ayuntamientos las categorías con mayor incidencia fueron: no tiene marca alguna, voto en blanco y 

marca en toda o en gran parte de la boleta 24.08% y 16.49%, respectivamente, por lo que se deduce 

que el electorado no se identificó con ninguna de las propuestas de los candidatos de los diversos 

institutos políticos de esta manera en el caso de los votos nulos sin intención o por error, se estima que 

fue debido la poca información de los grupos políticos y la forma de emitir el voto efectivo para las 

coaliciones, en esta clasificación, la marca en dos partidos no coaligados en ambas elecciones tuvo la 

mayor concentración de votos nulos con un 20.4% para diputaciones locales y 27.23%, para 

ayuntamientos referente a la categoría de otro no definidas, este representó la menor incidencia de votos 

nulos, donde el mayor porcentaje que se tuvo para ambas elecciones fue en la categoría de votos válidos 

considerados nulos de manera involuntaria, con 3.1% para diputaciones locales, 2.62% para 

ayuntamientos; este es el análisis de votos nulos Consejera Presidenta, Consejeras integrantes de la 

comisión, representaciones, asimismo se compone de cinco anexos, el número 1, serían las coaliciones 

y diputaciones locales, el anexo número 2, serían las coaliciones en la elección de ayuntamientos en el 

proceso electoral, el anexo número 3 las marcas utilizadas por la ciudadanía, el anexo número 4, las 

gráficas de clasificación del voto nulo, y el anexo número 5, las gráficas de clasificación; estos son los  

anexos que corresponden a a este análisis de votos nulos; estos documentos, de igual manera forman 

parte del informe del análisis que se presenta así como del informe correspondiente de votos nulos 

realizados por el personal de este instituto electoral, respecto al informe de análisis de votos nulos.------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, es 

un documento muy importante que va a servir para la capacitación básicamente por supuesto, un insumo 

muy importante para las representaciones de partidos políticos, lo dejo a consideración de quienes 

integran esta comisión si tuviesen alguna participación, se concede la palabra a la Consejera Dulce 

Merary Villalobos Tlatempa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz C. Dulce Marary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral, señaló: únicamente el 

reconocimiento al trabajo que realizaron la Dirección Ejecutiva y la Coordinación, el seguimiento que ha 

dado la Presidencia de la Comisión, también esta comisión a los trabajos que se han realizado, ya el día 

de hoy precisamente estamos revisando en esta comisión los resultados de todo este arduo trabajo, han 

sido pues, semanas, meses, los que han estado trabajando desde la Dirección y efectivamente es un 

insumo importante que vale la pena revisarlo.-----------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

efectivamente es un trabajo arduo y el reconocimiento es adicional diría, porque la Dirección y la 

Coordinación, ya tienen bastante carga de trabajo e incluso esta actividad la fueron haciendo a la par 

con otras actividades que también requieren ese trabajo físico, dentro de las bodegas pero también hay 

trabajo de gabinete, la Dirección y esos esfuerzos siempre serán reconocidas, por quienes integramos 

esta Comisión; al ser este un Informe con un contenido que será llevado a Consejo General y dado que 

la normatividad vigente establece que las comisiones permanentes también podemos analizar discutir y 

aprobar los dictamenes, proyectos de acuerdo, resolución y en su caso los informes como este, voy a 

pedir a la Secretaría Técnica, que someta aprobación este Informe.------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, somete a la 

aprobación de las integrantes de la Comisión el Informe 008/COE/SO/25-04-2025, relativo al análisis 

muestral de votos nulos del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 2023-2024, documento que fue 

aprobado por unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

solicitó a la Secretaría Técnica, que dé cuenta del siguiente punto, y que haga una presentación ejecutiva 

de este documento, dado que los documentos que estaremos abordando en el punto 6, 7, y 8, ya han 

sido presentados de con anterioridad en esta Comisión, y de alguna manera el contenido ya se conoce 

por ustedes; por esa razón me atrevo a solicitar que la presentación sea muy ejecutiva de favor.----------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló: el presente 

punto es el dictamen con proyecto de acuerdo por el que se aprueba la guía de conservación de 

materiales electorales utilizados en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, para su reutilización, este acuerdo se integra por el glosario, antecedentes 

referentes al proceso electoral reciente y ya de manera específica, en estos referimos las observaciones 

recibidas por la comisión especial de normativa interna, observaciones que fueron remitidas mediante 

dictamen 08, que fue aprobado en esta tarde previo a la realización de esta comisión de organización 

electoral; se integra por el fundamento legal, marco constitucional, marco electoral local, y finalmente la 

fundamentación; esta guía de conservación encuentra también su fundamento en el reglamento de 

elecciones del INE, y de manera específica nos referiremos al material que ya hemos estado presentando 

de manera cotidiana al presentar el informe de mantenimiento y conservación, que son todos los 

materiales electorales utilizados en el proceso electoral, finalmente este proyecto de acuerdo en sus 

puntos resolutivos señala que se aprueba la guía para la conservación de los materiales electorales 

utilizados en el proceso electoral ordinario de diputaciones locales, en el segundo punto; se instruye la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, continuar con el mantenimiento y conservación de los 

materiales electorales utilizados en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024; tercero, se instruye  a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, que 

una vez concluidos los trabajos de mantenimiento y conservación de los materiales electorales utilizados 

en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, informe a ese Consejo 

General, sobre el desarrollo de las actividades implementadas; cuarto, se abrogan los lineamientos para 

la conservación y destrucción de la documentación y material electoral, derivada de los procesos 

electorales, Quinto la guía para la conservación de los materiales electorales; Quinto, la Guia para la 

Conservción de los materiales electorales utilziados en el Prcoeso Electoral Ordinario de Diputaciones 
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Locales y Ayntamienso 2023-2024, estará vigente hasta que se emita una nueva para el próximo proceso 

electoral; Sexto, notifiquese el presente acuerdo al INE a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales Electorales, vía Sistema de Vinculación con los organismos Públcos 

Locales, para todos los efectos a que haya lugar; séptimo, el presente acuerdoentrará en vigor y surtirá 

efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Insttuto Electoral y de Particpaci`n 

Ciudadana el Estado de Guerrero, Octavo Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial del 

Gobierno del Estado, así como en la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

estado de Guerrero, y finalmente se somete a consideración el Consejo General, el presente dictamen 

con proyecto de acuerdo aprobado, en su caso, por esta Comisión de Organización Electoral, eso es por 

cuanto hace al acuerdo, Consejera Presidenta, la guía de conservación hemos presentado también con 

anterioridad y la hemos circulado de manera oportuna en caso de que desee que hagamos la 

presentación tenemos el documento.-----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

señaló: este documento ya fue presentado con oportunidad en esta comisión, se llevó a Comisión 

Especial de Normativa Interna, el día de hoy se conoció el documento, se dictaminó y se han aplicado 

ya las observaciones al documento que estamos trayendo para aprobación en este momento, y bueno 

señalar que este documento se va a estar presentando en cada proceso electoral, porque dependen en 

primer lugar de los criterios que establezca el Instituto Nacional Electoral, segundo hay materiales que 

no son ya contemplados por el propio Reglamento de Elecciones, pero que son un activo del instituto, 

por ejemplo la base porta urnas; por lo tanto queda a consideracion de las y los integrantes de est 

Comisión; de no haber comentarios al respecto, solicito a la secretaría técnica que tome la votación 

correspondiente por favor.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometiá a 

consideración de las integrantes de esta Comisión el proyecto de acuerdo de referencia, documento que 

ha sido aprobado por unanimidad de votos.--------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

solciitó a la Secretaria Técnica que dé cuenta del punto número 7, e igual con una presentación breve 

ya que ha pasado por la misma ruta normativa de CENI, por favor.-------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló: el acuerdo 

que corresponde a la aprobación de la destrucción de los votos válidos y nulos boletas sobrantes, y 

demás documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, se 

compone de glosario, los antecedentes relacionados con el desarrollo de las actividades del Proceso 

Electoral Ordinario, este acuerdo contiene también la guía de destrucción del material electoral utilizado 

en el Proceso Electoral, documento que fue previamente analizado por las y los Consejeros por la 

Comisión Especial de Normativa Interna, de igual manera referir los documentos, los cuales son 

suceptibles de ser destruidos con fundamento en el Reglamento de Elecciones,así como consta de los 

motivos que dan determinación y sustento a estas determinaciones, dentro del cual podemos destacar 

que es necesario que el Consejo General, apruebe la destrucción de los votos válidos, votos nulos, las 

boletas sobrantes del proceso electoral ordinario y que se encuentran en la bodega central; por su parte  

el anexo 16, del Reglamento de Eleciones establece el procedimiento específico que se debe seguir para 

la destrucion de la documentación electoral, y que será el que estaremos dando seguimiento en esta 

Dirección Ejecutiva; de esta manera también se integra a la par de este proyecto de acuerdo, la Guía 

que contempla la documentación objeto de destrucción y la documentación que no deberá destruirse, 

también desglosa las actividades previas que debemos desarrollar, para llegar a la destrucción final de 
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la documentación electoral, también las actividades que debemos desarrollar para la preparación de la 

documentación electoral de manera específica las actividades de entrega y traslado que tienen que haber 

con la entrega de toda la documentación para su destrucción, una vez que haya sido aprobada la 

empresa que se hará cargo de la misma y las actividades posteriores a la entrega, esto es, las actas 

correspondientes, y publicarlas debidamente en la página de este Instituto Electoral; de esta manera este 

dictamen con proyecto de acuerdo se compone de 10 puntos:  Primero. Se aprueba la destrucción de 

los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y, así como de las boletas que fueron inutilizadas durante la 

actividad de conteo, sellado y agrupamiento del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024. Segundo. Se aprueba que se incluya en la destrucción otra documentación 

electoral del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, que a la 

fecha se encuentre en la bodega electoral, una vez que sea analizada y en su caso, aprobada por el 

Comité de Archivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, al no 

contar con valores primarios y carecer de valor archivístico, misma que se relaciona (de manera 

enunciativa, más no limitativa) como referencia en el anexo 1, del presente acuerdo.  Tercero. Se 

aprueba la Guía para la destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás 

documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, 

documento que se adjunta al presente Acuerdo como Anexo 2 y forma parte integrante del mismo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que genere la comunicación correspondiente a las 

áreas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de que 

se incluya  otra documentación, una vez que sea analizada y en su caso aprobada por el Comité de 

Archivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, al no contar con 

valores primarios y carecer de valor archivístico, pueda ser desincorporada de acuerdo a la normatividad 

vigente y sea remida días previos a la destrucción a la bodega electoral, a efecto de que en su momento 

se integre al lote para su destrucción. Quinto. Una vez concluidos los trabajos de destrucción de la 

documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, la Comisión de Organización Electoral presentará un informe final al Consejo 

General. Sexto. Cuando se hayan recibido fuera de los plazos señalados en este Acuerdo los votos 

válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes con motivo de algún requerimiento de la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales del Estado de Guerrero, para atender averiguaciones previas o 

carpetas de investigación o en su caso la devolución realizada por Órganos Jurisdiccionales con motivo 

de impugnaciones, o en su caso la devolución realizada por Instituto Nacional Electoral, deberán ser 

destruidos, con base en los criterios y actividades señalados en el presente Acuerdo, así como en la 

Guía, y se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral que informe a la Comisión de 

Organización Electoral de las fechas en que se llevará a cabo la destrucción. Asimismo, en el proceso 

de destrucción podrá incluirse cualquier otra documentación electoral que haya sido aprobada por el 

Comité de Archivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Si se 

recibe cualquier otra documentación electoral  (sin que haya de por medio o no se cuenten con boletas 

o votos para destruir) fuera de los plazos señalados en este acuerdo, que haya sido aprobada por el 

Comité de Archivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, podrá 

optarse, a partir de la suficiencia presupuestal con la que se cuente, para resguardarla hasta el próximo 

proceso electoral, siempre y cuando, no comprometa el resguardo de la documentación y materiales 

electorales de 2027 o se podrá proceder conforme al procedimiento de desincorporación establecido en 

las normas administrativas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Séptimo. La Guía para la destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás 

documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, 

estará vigente hasta que se emita la Guía para el próximo proceso electoral y sólo será aplicable cuando 

éste de por medio votos o boletas del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024. Octavo. Notifíquese el presente acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos correspondientes. Noveno.  El 

presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación por el Consejo General. 

Décimo. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en la 

página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Este es 

el proyecto de acuerdo, se compone de dos anexos el primer anexo es el listado de los documentos que 

serán puestos a consideración del Comité de Archivo, y el segundo documento es la Guía para la 

destrucción de los votos validos, votos nulos que también ha sido remitida acon los documentos en la 

convocatoria, para la presente sesión ordinaria y que fue remitido con oportunidad.----------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

señaló, en este proyecto de dictamen se va a aprobar también la guía para la destrucción de los votos 

válidos, nulos, boletas sobrantes y demás documentación que ya ha sido puesto a consideración de 

ustedes en la sesión pasada, esta guía ya pasó por la Comisión Especial de Normativa Interna, se 

realizaron algunas observaciones que ya fueron aplicadas, es importante señalar una modificación que 

se agregó a lo presentado en la pasada sesión, toda vez que, como ya se presentó el informe de votos 

nulos, no se actualiza una de las limitantes señaladas en el Reglamento de Elecciones, que no se pueden 

destruir las boletas hasta que no se concluya con el estudio, es decir nosotros ya concluimos con el 

estudio, dichos resultados ya fueron puestos a consideración de esta Comisión y por tanto ya podemos 

incluir estas boletas dentro de la destrucción, vamos a dar inicio con este procedimiento una vez 

aprobada la Guía, y aprobado este acuerdo el Consejo General, y por supuesto estaremos invitándolas 

e invitándolos, a que puedan acompañarnos a presenciar el inicio del procedimiento de destrucción, si 

alguien desea hacer algún comentario estamos atentas; de no haber comentarios, solicito a la Secretaria 

Técnica que someta aprobación de quienes integramos esta comisión el contenido de este documento.-

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a la 

aprobación de las integrantes de la Comisión el proyecto de acuerdo de referencia, acuerdo que fue 

aprobado por unanimidad .------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

solicito a la Secretari Técnica que dé cuenta del proyecto listado en el punto número 8, por favor.---------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el punto número 8, 

se refiere al dictamen con proyecto de acuerdo por el que se aprueban las modificaciones al Reglamento 

para la designación rectificación y remoción de Presidentes y Consejerías Electorales de los Consejos 

Distritales Electorales Del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 

acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, de caída al recurso de 

apelación en el expediente número TEE/ RAP/001/2025, este documento se compone del Glosario, 

antecedentes, aquí me referiré de manera muy breve a lo que fue dando vida a este requerimiento, de 

manera especifica a la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado, en los expedientes 

relacionados con un recurso de apelación y en la sentencia de fecha 13 de marzo de 2025, el Tribunal 

Electoral emitió una Sentencia en el expediente TEE/RAP/001/2025, en el que determinó como efectos 

en el apartado B, “con base en lo expuesto en la parte final del considerando quinto, este órgano 

jurisdiccional da vista al Consejo General del IEPC Guerrero, para que revise exhaustivamente el 

Reglamento para la designación, ratificación y remoción de presidencias y consejerías electorales de los 

28 Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, y determine lo que corresponde”, de esta manera atendiendo las instrucciones del Secretario 

Ejecutivo esta Dirección Ejecutiva, realizó una revisión exhaustiva del Reglamento referido y en su 

momento también se solicitó la intervención de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, realizando 

también observaciones al referido documento, de esta manera el día 11 de abril en la Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Organización Electoral, se presentaron las propuestas de reforma del 

Reglamento para la designación ratificación y remoción determinando que se sometiera a la 
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consideración de la Comisión Especial de Normativa Interna, celebrándose de igual manera reuniones 

de trabajo con la CENI, y el día de hoy al igual que el resto de los 2 documentos anteriores se presentó 

en la Sesión Ordinaria de la citada comisión el dictamen 007, por el que se determinó la procedencia de 

la reforma al Reglamento, haciendo dos observaciones de manera muy puntual al documento, mismas 

que ya fueron atendidas con oportunidad, de esta manera me voy a referir a las reformas que impactan 

directamente en los artículos 22, en el artículo 37 bis que se incorpora el artículo 56, con la modificación 

a las referencias que hacen estos artículos el artículo 63, también por cuanto sea la referencia del 

articulado el artículo 66, el artículo 67, el artículo 70, el artículo 81, el artículo 82 y el artículo 92, 93, 94, 

96, 99 y 100 que han sido identificados como que cuentan con una referencia errónea respecto a los 

artículos que integran su redacción de esta manera se propone la modificación a este reglamento; es 

importante señalar que solamente se procede modificar este documento por cuanto hace a las 

referencias que se pudieron haber identificado, sin embargo, en una segunda etapa entraremos a la 

revisión exhaustiva de todo el documentación como parte de los trabajos al interior de esta Dirección 

Ejecutiva de la revisión de toda la normativa en materia de organización electoral, y que fue utilizada en 

el Proceso Electoral Ordinario reciente y que será actualizada para ser utilizada en el siguiente Proceso 

Electoral, de esta manera este proyecto de acuerdo señala en sus puntos resolutivos: Primero: Se 

aprueban la reforman a los artículos 22, 56, 63, 66, 67, 70, 81, 82, numeral 2, 92, 93, 94, 96, 99 y 100; y 

se adiciona la referencia del artículo 37 Bis del Reglamento para la Designación, Ratificación y Remoción 

de Presidencias y Consejerías Electorales de los Consejos Distritales Electorales, del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en términos de lo señalado en el 

considerando  XXXI, en acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, recaída 

al recurso de apelación, en el expediente número TEE/RAP/001/2025. Asimismo, se adjunta como Anexo 

1, el Reglamento para la Designación, Ratificación y Remoción de Presidencias y Consejerías 

Electorales de los Consejos Distritales Electorales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, con las modificaciones aprobadas. Segundo. Se instruye a la Secretaría 

Ejecutiva para que a través de la Dirección General Jurídica y de Consultoría, actualice el Reglamento 

para la Designación, Ratificación y Remoción de Presidencias y Consejerías Electorales de los Consejos 

Distritales Electorales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la 

página web Institucional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Tercero. Remítase copia certificada del presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, 

en vía de cumplimiento a lo ordenado en la sentencia TEE/RAP/001/2025. Cuarto. Comuníquese el 

presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

Nacional Electoral, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los 

efectos que en derecho correspondan. Quinto. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a 

partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. Sexto. Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, así como en la página web Institucional del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Por cuanto hace este acuerdo consejera, solamente 

referir que como anexo del mismo se encuentra en el reglamento modificado con los apartados 

correspondientes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, el 

contenido de este documento en su momento se trajo a esta comisión, de manera previa a su envío a la 

Comisión Especial de Normativa Interna, agradecer también el trabajo de la Dirección, por la búsqueda 
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exhaustiva de algunas observaciones de forma, comentar que las observaciones que se están trayendo 

el dia de hoy exclusivamente de forma, que tienen que ver con la referencia de ciertos artículos, queda 

a consideración el contenido de este documento; de no haber intervenciones le solicito a la secretaría 

técnica que tome la votación correspondiente.-----------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a 

consideración de las integrantes de esta Comisión del acuerdo de referencia, documento que fue 

aprobado por unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, le 

pido que de cuenta del siguiente punto del orden del día.--------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el siguiente punto 

del orden del dia Consejera Presidenta, es el relacionado a los Asuntos Generales.---------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

gracias Secretaría Técnica, entiendo que se enlistó algún tema en este punto de asuntos generales, sin 

embargo vuelvo a consultar si alguien desea hacerlo; al no haber aasuntosgenerales,  y toda vez aye 

hemos agotado los puntos aprobados para esta Cuarta Sesión Ordinaria, siendo las cinco con veintiséis 

minutos del dia 25 de abril del 2025, declaro formalmente clausurados los trabajos para los que fuimos 

convocadas y convocados a esta Sesión Ordinaria, infromand que con debida oportunidad se les 

convocará a una próxima Sesión. 

La presente minuta fue aprobada en la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización Electoral, 

celebrada el 15 de mayo de 2025, con el voto unánime de las Consejeras Electorales Dra. Betsabé 

Francisca López López, Mtra. Azucena Cayetano Solano y Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa.------- 
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA CUARTA MINUTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DE FECHA 25 DE ABRIL DEL 2025.   

 

 

 


